
25 Cents. Sábado 19 de Septiembre de 1908 25

^oletin
de la provincia

Wíial
de las Baleares

Se piiblíca ios Mar<es5 Jueves y Sábados

Se suscribe en Li Escuela-Tvbogtíjíca, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un 15 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—-Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número süelto 0*25.—Anun
cios para suscriptores, línea, o‘io.—Id. para los que no lo son 0*25.

NDm. 5724
Lu leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorio! de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Lu leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en les BoLitlNM OriciALM! 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á les editores 
de los mencionados periódicos. (^. O. ¿e 9 AMi de

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 

Fainila continúan sin novedad en su im
portante salud.

^Gaceta 17 de Septiembre^

Núm. 4773

Administración de Contribuciones de Baleares

Núm. 4770

Gobierno Civil

Lo que como resolución á las repetidas 
consultas formuladas por loe Subdelegados, 
comunico á S. S. para el conocimiento de 
los miemos.

Dios Guarde á S. S. muchos años.—Ma
drid 14 de Septiembre de 1903. —El Di
rector general, Carlos Maria Cortezo. - Se- | Casinos y Círculos de recreo. —Debiendo emprenderse los trabajos preliminares 
ñor Gobernador de la provincia. i para la formación de los documentos cobratorios referentes al impuesto sobre Ca-

(Gaceta 15 de Septiembre.) i sinos y Círculos de recreo, recomiendo á los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta
_ I provincia que se sirvan remitirme antes del dia 31 de Octubre próximo, un padrón

... n rtTAM AYiTHT M T I p0f daPlicado expresivo del nombre de aquellas Sociedades y demás circunstancias
bíivvJLUr'l Ul? XvlAlj I con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Negociado 3.°—Circular
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

pueblos de esta provincia, fuerza de 
Guardia Civil, vigilancia y demás

Núm. 4771 
COMISION PROVINCIAL

los I DE LAS
Ia I Suministros. — En cumplimiento de lo 

. _ _ de- I dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc-
pendíentes de mi autoridad, la busca y | c¡¿n de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
captura del artillero del Batallón de Me- I e¡ b o l e t  n Of ic ia l  núm. 1656, la Comi- 
norca cuya media filiación á continua- I 8jdn provincial de acuerdo con el Sr. Comi- 
ción se expresa. I gario de guerra inspector de provisiones ha

Palma 18 Septiembre de 1903. | resuelto que los suministros que los Ayun-
E1 Secretario encargado del despacho, | tamientos de esta provincia hayan hecho á 

Ignacio Martínez de Campos | las tropas del Ejército y Guardia Civil du- 
n I rante el presente mes deberán liquidarse y

Relación que se cita I abonarge con arreglo los precios que para
Francisco Riera Far, hijo de Ramón y I cadauna de las especies suministradas se 

de Margarita, natural de Alaró, provin- I expresan á continuación: 
cia de Baleares, de oficio jornalero, edad | * 
22 años, b u estado soltero su estatura de de 6B0 g ,
un metro 650 milímetros. Sus señas son de cegada de 4 kif 0B.
éstas: pelo negro cejas grandes, ojos ne- de ja de 6 idem » , ,
gros, nariz aguilena, barba poca, boca I , acejte 
grande, color moreno, señas partícula- d de ¿0 
res ninguna. I Ta a

Fué tiüado como quinto en el reem- de carbón. '. '. "
plazo de 1901. [ídem de lefia...................................

Idem de paja larga...................... 
Idem de carne de vaca . . . . 
Idem de idem de carnero. . . .SECCION DE LA GACETA

BALEARES

Pesetas

0‘20 
0‘90 
0'25 
1*10 
0‘90 
0‘30 
0*11 
0*02 
0*05 
2-00 
l‘90

—■ 1 ■ 1 "' " I Palma 16 de Septiembre de 1903.—El
MINISTERIO DE LA GOBERNACION I Vicepresidente, Antonio Barceló—P. A. de 

------ I la C. P.—Silvano Font, Secretario.

Los Sres. Alcaldes de las localidades en que no existan Sociedad alguna sugeta 
al mencionado impuesto, remitirán en vez del padrón, una certificación negativa.

Palma 16 de Septiembre de 1903. — El Administrador, Valentín Sambricio.— 
V.° B.°—El Delegado de Hacienda, Francisco de Semir.

Provincia de Baleares Pueblo de

Padrón del impuesto sobre Casinos y Circuios de recreo, formado para el año 1904.

Nombre de la Scciedad
Alquiler | Impuesto 

Domicilio ¡ anual del 20 p §
Corresponde 
al trimestre Ob s x r v a c io n e s

Núm. 4774

Dirección general de Sanidad | ------ I Impuestos mineros.—Tercer trimestre de 1903
Circular.— En vista de las consultas ele- I u I Fijación previa de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotado -

vadas á este Centro sobre la formado ven- D. Fernando del Rio, Jesorero de Ha- re8 de Ias minag que á continuación se expresan por el concepto de 3 pg del pro- 
ncarse la elección de comprom eerios para I cienda de esta provincia. I ducto de los minerales extraídos en el tercer trimestre del corriente año con arre-
el nombramiento de las Juntas de patronato Hago saber: Que por el Arrendatario glo á lo dispuesto en el art. 3.° de la Ley de 28 Marzo de 1900 y 35 del Reglamento 
de Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios, y de la cobranza de las contribuciones é de igual fecha debiendo advertir á los expresados dueños ó explotadores de las mi- 
deseando armonizar el cumplimiento de los impuestos de esta provincia me han sido ñas que de no presentar dentro de la primera decena del mes próximo relación 
deberes profesionales con el derecho á emi- presentadas relaciones de los contribu- por triplicado de los productos obtenidos durante el expresado trimestre, harán 
hr el voto para la conetitución de dichas yentes por Territorial, Industrial y de- desde luego efectivas las cantidades que se establecen »n este estado.
Jautas, esta Dirección general ha dispues- I más impuestos que no han hecho etecti- 1 
to, que aquellos Profesores qne por razón I vas sus cuotas correspondientes al tercer 
de diatancia á la cabeza de partido, ó por I trimestre del año actual en los plazos 
impedírselo ocupaciones profesionales ur- I señalados en la Instrucción de 26 Abril 
gentes, no puedan personalmente concurrir I de 1900, y en su virtud he decretado la 
al acto de la elección de compromisarios, | siguiente 
deben remitir por correo ó en otra forma | Providencia:—Por cuanto los contri-
segura, á la Subdelegación respectiva, la 
célula sellada que les enviará previamente 
el Subdelegado, escribiendo en ella el nom
bre del compromisario que votan, la firma 
del votante y la fecha de la remisión.

Se dispone también, que únicamente 
pueden tomar parte en la votación los Mé
dicos que actualmente sean titulares, lleven 
ó no cuatro años en el desempeño de la ti
tular, y que donde no existan Farmecéuti- 
eos titulares reconocidos como tales, voten 
compromisarios todos los que suministren 
medicamentos á los pobres por cuenta del 
Ayuntamiento.

Nombre del propietarie 
ó explotador

Término 
donde radie*

Clase 
de mineral

i - a •

Cantidad 
fijada

Pesetas

de la 
Carpeta Nombre de las minas

49 San Luis Sres. Alzamora hermanos Selva Lignito 297
76 San Narciso D. Pedro Bofill Idem Idem 60
70 2.° San Cayetano | » Rafael Coll Idem Idem 152
40

119
La Locomotora )
Reformada ■ » Juan Vidal Alaró

1
1 Idem } 202

130 San Antonio 1.® » Antonio Llompart Lloseta Idem 91
93
92

Cuatro Amigos )
Cuatro Compañeros * Manuel Lote Sinen Idem | 117

128 La Rubia La Maquinista Naval i Mercadal 1 Cobre 4

buyentes comprendidos en estas relacio
nes no han hecho efectivas sus cuotas en 
los plazos señalados por Instrucción; 
quedan incursos en el apremio de pri
mer grado ó sea el 5 por 100 sobre las 
mismas que establece el artículo 50 de la 
vigente Instrucción para el servicio de 
la recaudación, pudiendo satisfacer di
chas cuotas y el mencionado recargo du- . . . .
rante los tres días primeros á la publica- I Palma 16 de Septiembre de 1903.—El Administrador de Contribuciones, Valen 
ción de este edicto según dispone el artí- tin Sambricio.-V.e B.°—El Delegado de Hacienda, Francisco de Semir.
culo 52 de la referida Instrucción.

Palma 18 Septiembre de 1903,—Fer- | ■ :------ '
nando del Rio, , l .

M.C.D. 2022



Nnm. 4776
Contrihución Industrial

Relación nominal de loe indueírialee de loe 
pueblos que á continuación ee expresan, 
cuyas cuotas han sido declaradas fallidas 
en vista de los expedientes, debidamen
te intervenidos y aprobados que se eli
minan de las respectivas matrículas en 
cumplimiento de lo prevenido en los ar
tículos 158 y 159 del vigente Reglamen
to de la Contribución industrial.

Ano de 1903
Lluchmayor

Antonio Bibiloni Duran, Ferretería. 283*06
Antonio Grau Fuilana, Venta teji

dos seda. . 255*89
Juan Moraguea Vaquer, Droguería. 228*74

Artá
Indalecio Jaume Juan, Tratante ga

nado cerda. " . 237*31
Buñola

Bartolomé Horrach Reselló, Vinos 
y aguardientes. . 42'89

Bernardo Castell Ameogual, Zapa
tero. . 20’01

Calviá
Ana Palmer Salvé, Bodegón. . 22*87
Antonio Palmer Salvé, Zapatero. 20*02

Esporlas
José Planells Fó, Fabrica papel ti

na. . 64*33
Marratxi

Margarita Marti, Vendedor Jergas. 57*18
Margarita Marti Muntauer, z\bace- 

ria. . 35*74
José Forteza Fuster, Almaceniea de 

aceite. . 164*40
Miguel Nicolau Janer, Comerciante. 857*76
Bernardo Mesquida Puigeerver, Pa

nadero. . 25*73
Benito Llompart Garcias, Panadero 25*73

Santa María
Maria Francisca Oliver Llompart, 

Tejidos. . 255*90
Francisca Ana Coll Coll, Abaceria. 50*04
Francisco Font Ser vera, 17 Telares 

lanzadera. . 145*82
Sóller

Maria Mercadal Torres, Bodegón. 34*31 
Binisalem

José Molla, Tiene! de Sogas. . 25*20
Santa Margarita

José Fuster Aguiló, especulador en 
aves. . 74*34

Alcudia
Miguel Morro Aloy, Tratante ga

nado cerda. . 237*31
Antonio Vanrell Cabaneilas, Tra

tante ganado cerda. . 237'31
Folíense

José Cifre Bauzé, Tratante ganado 
cerda. . 237*31

La Puebla
Pedro Aguiló Pifia, Tratante gana

do cerda. . 237*31
Manacor

Sebastian Nadal Ferrer, Café eco
nómico . 42*89

Francisco Cardell Fortufiy, Espe
culador harinas. . 643*32

Bartolomé Sureda Ginard, Escri
bano. . 102*93

José Oliver Pont, Procurador. . 112*08 
Tomás Miró Aguiló, Hojalatero. . 42'89 
Jeime Ferrer Pujadas, Panadero. . 42*89 
Antonio Baiachs Giménez, Tra

tante ganado caballar. . 231'60
Son Servera

Antonio Artigues Cervera, Un telar. 8*58
Gapdepera

José Alcina Prats. . 54*33
José Massanet Molí. . 54*33
Antonio Verger. . 237'31

Felanitx
Juan Cirer Amengual, Droguería. 285*92
Miguel Forteza Portilló, Ultramari

nos. . 188*71
Mallas Ballet, Vendedor de calzado. 91*49 
Juan Fuster Marti, Especulador

frutos. . 211*58
Petra

Francisco Pon Garau, Carpintero, 25*74

Porteras
Sebastian Julia Frau, Tablajero. . 28*59 

Mahón
Rafael Triay Sanz, Barbero. . 51'47 

Ibiza
Ramón Abraham Torres, Aceite y 

vinagre. . 42*88
Francisco Guasch Ribas, frutos y 

hortalizas. . 42*89
Joaquín Riera Comas, Juguetes or

dinarios. . 42*89
Juan Costa Fener, Hojalatero. . 42'c8
José Escandeil Cardona, Panadero. 42*89

Importa la presente relación de partidas 
fallidas seis mil quinientas cuarenta y sie
te pesetas cincuenta y nueve céntimos, 
cuya cantidad ha sido dada de baja de las 
correspondientes matriculas.

Palma 16 Septiembre de 1903.—El Ad
ministrador de Contribuciones, Valentín 
Sambricio.

Núm. 4776
SUBDELEGACION DE FARMACIA

DEL DISTRITO DE LA LONJA

Circular.— En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto sobre Instrucción 
general do Sanidad pública de 14 de Julio 
del actual y Circular de la Dirección gene
ral de Sanidad de 5 Agosto del mismo año, 
y en vista do lo que disponen los artículos 
96, 97, 98 y 99 de la Instrucción, y pá
rrafo 4,° de la Circular, se convoca á los 
señores Farmacéuticos titulares de los 
pueblos del Distrito de esta Subdelegación 
para la votación de Compromisario elector 
de la Junta de Gobierno y Patronato de 
Farmacéuticos titulares creada por el cita
do artículo 96 de la referida Instrucción.

La elección de Compromisarios tendrá 
lugar el primer domingo de Octubre pró
ximo, ó sea el dia 4 del mismo mes, en So- 
Uer, constituyéndose la mesa en el local que 
ocupan las oficinas de esta Subdelegación 
Plaza do la Constitución número 8, empe
zando la votación á las 12 y cerrándose 
á las 13.

Artículos que se citan:
Artículo 96. Habrá una Junta de Go

bierno y Patronato del cuerpo de Médicos 
titulares, que cuidará de la clasificación de 
é->tos y de la disciplina interior de la cor- 
poracióa y representará y defenderá los 
intereses colectivos é individuales de sus 
miembros. Regirá ó establecerá, además, 
las instituciones que convengan al Cuerpo, 
(ales como Cajas de retiro, auxilio ú otras 
obras análogas.

Esta Junta tendrá b u  residencia en Ma
drid, y se compondrá de nueve individuos, 
siete de los cuales habrán de ser, precisa
mente Médicos en ejercicio, todos elegidos 
por los Facultativos titulares del Reino.

Art. 97. Para la elección de esta Junta, 
los Médicos de cada partido judicial nom
brará un compromisario, votado por cé
dalas escritas, que recibirán selladas del 
Subdelegado, y devolverán con el nom
bre del Compromisario.

Hecho el escrutinio por el Subdelegado, 
comunicará bajo su firma el resultado al 
elegido.

Los Compromisarios designados por ma
yoría relativa en cada provincia, ee reuni
rán en la Capital y elegirán también por 
mayoría relativa los vocales de la Junta, 
enviando el acta á la Secretaría del Real 
Consejo de Sanidad.

Estas actas habrán de ir firmadas cuan
do menos, por la mayoría de los Compro
misarios reunidos.

Los Compromisarios elegirán cada vez 
tantos suplentes como Vocales de la Junta 
de Gobierno.

Art. 98. La convocatoria de la elección, 
el señalamiento de fechas para ello y el es
crutinio, estarán á cargo de la comisión 
permanente del Consejo de Sanidad, que 
proclamará á los elegidos y les comunicará 
su nombramiento.

Art. 99. Los cargos de esta Junta du
rarán seis años, renovándose cada tres años, 
cuatro una vez y cinco otra, además de las 
sacantes eventuales.

La primera elección tendrá lugar: la de 
Compromisarios, el primer domingo del 
mes de Octubre del corriente afio, y la de
finitiva el domingo siguiente.

La designación para la primera renova
ción se hará á los tres afios por sorteo de 

cuatro de los individuos. Los vocales y su
plentes serán reelegibles.

La Junta nombrará de entre sus miem
bros un Presidente, un Secretario y un Te
sorero. ,

El procedimiento detallado de las elec
ciones se fijará la primera vez por la Di
rección de Sanidad y en lo sucesivo por 
ordenanza ó Reglamento del Real Consejo 
de Sanidad.

Párrafo 4.° de la Circular.—«Las prece
dentes instrucciones servirán igualmente 
lo mismo en fechas que en detalles, para 
la elección de la Junta de Patronato de ios 
Farmacéuticos y Veterinarios con arreglo 
al citado articulo 108 de la Instrucción.»

Sóller 16 de Septiembre de 1903.—El 
Subdelegado de Farmacia, Tórreos.

Núm. 4777

SUBDELEGACION DE FARMACIA 
DEL DISTRITO DE INCA

Convocatoria.—Para que en su dia pue
da tener efecto la constitución de la Jun
ta de Gobierno y Patronato del cueipo de 
farmacéuticos titulares, conforme establece 
el art.0 108 de la Instrucción general de Sa
nidad pública de 14 Julio próximo pasado; 
y con objeto de dar cumplimiento á lo que 
preeeptúa la citada Instrucción en sus ar
tículos 96, 97, 98 y 99 y á lo que se ordena 
en la circular dictada por la Dirección ge
neral de Sanidad en o de Agosto último; 
el Subdelegado que suscribe, convoca á los 
Sres. profesores de Farmacia que pueden 
ostentar aquel calificativo, de los pueblos 
que comprende este partido judicial, para 
el dia 4 de Octubre próximo venidero, á las 
14 y en la casa Consistorial de esta villa, á 
fin de votar el Compromisario, que en 
unión de los otros que se designen en la 
provincia, elijan los Vocales y Suplentes 
que han de formar aquel organismo Direc
tor y Protector.

Esta Subdelegación, al hacerse cargo do 
la importancia y trascendencia que encierra 
la creación de esta Junta defensora de los 
derechos de los titulares, espera funda 
damente que estos acudirán al llamamien
to á cumplir con su deber que es á la vez su 
propio interés.

Artículos que se citan:
Articulo 96. Habrá una Junta de Go

bierno y patronato del Cuerpo de Médicos 
titulares, que cuidará de la clasificación de 
éstos y de la disciplina interior de la Cor
poración, y representará y defenderá los 
intereses colectivos é individuales de sus 
miembros. Regirá ó establecerá, además, 
las instituciones que convengan al Cuerpo, 
tales como cajas de retiro, auxilio ú otras 
obras análogas.

Esta Junta tendrá su residencia en Ma
drid, y se compondrá de nueve individuos, 
siete de los cuales habrán de ser, precisa
mente médicos en ejercicio, todos elegidos 
por los facultativos titulares del Reino.

Articulo 97. Para la elección de esta 
Junta los médicos de cada partido judicial 
nombrarán un Compromisario, votado por 
cédalas escritas que recibirán selladas del 
Subdelegado y devolverán con el nombre 
del compromisario.

Hecho el escritinio por el Subdelegado, 
comunicará bajo su firma el resultado al 
elegido.

Los Compromisarios designados por ma
yoría relativa en cada provincia, se reuni
rán en la capital y elegirán también por 
mayoría relativa los Vocales de la Junta, 
enviando el acta á la Secretaria del Real 
Consejo de Sanidad.

Estas actas habrán de ir firmadas cuando 
menos por la mayoría de los Compromisa
rios reunidos.

Los Compromisarios elegirán cada vez 
tantos suplentes como Vocales de la Junta 
de Gobierno.

Ariculo 98. La convocatoria de la elec
ción, el sefialamiento de fechas para ella 
y el escritinio. estarán á cargo de la Comi
sión permanente del Consejo de Sanidad, 
que proclamará á los elegidos y les comu
nicará su nombramiento.

Articulo 99. Los cargos de esta Junta 
durarán seii años, renovándose cada tres 
años, cuatro una vez y cinco otra además 
de las vacantes eventuales.

La primera elección tendrá lugar: la de 
Compromisarios, el primer Domingo del 

mes de Octubre del corriente afín y la de
finitiva el Domingo siguiente.

La desiguacióu para la primera renova
ción ss hasá á los tres años por sorteo de 
coatro de los individos. Los Vocales y eu- 
píenles seián reelegibles.

La Junta nombraiá de entre sus miem. 
bros un presidente, uo Secretario y un Te
sorero.

El procedimiento detallado de las elec
ciones se fijará ia primera vez por la Di
rección de Sanidad, y en lo sucesivo po- 
ordenaeza ó Reglamento del Real Consejo 
de Sanidad.

Art. 108. Los titulares de Farmacia y 
Veterinaria á que su hace refsrencia en 
los artículos 71 y 75 se organizarán en la 
forma prevista para los Mélicos en los at. 
tículos anteriores cuando la índole de sus 
servicios lo consientan.

Las Juntas respectivas de Protectorado 
y Gobierno, que funcionarán independien- 
temonte, ee constituirán del mismo modo 
que las do Médicos titulares, redactando 
cada uua su Reglamento especial y estable
ciendo las clasicacionee y regles que esti
men oportunas para el mejor desempeño 
de su cometido.

Bmísalem 9 de Septiembre de 1903.— 
El Subdelegado, Sebastion Ramonell.

Núm. 4778
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

Formado por este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal ordinario, 
para el próximo año do 1904 estará ex
puesto al público á efectos de reclamación 
en la Secretaria de esta Corporación, por 
término de quince dias.

Fórmentela 14 de Septiembre de 1903. 
— El Alcalde, Juan Serra.—P. A. del A.— 
Vicente Tur, Secretario.

Núm. 4779
AYUNTAMIENTO DE MURO

Acordado por eete Ayuntamiento y Aso
ciados hacer efectivo el cupo de consumos 
y recargos municipales autorizados para el 
año 1904, por medio del reparto vecinal, sí 
no dan resaltado Jos encabezamientos par- 
c.alea ó gremiales y el arriendo á venta li
bre de las especies sujetas á dicho impues
to se invita á los cosecheros, fabricantes y 
especuladores, presenten proposiciones en 
esta Alcaldía hasta el dia veinte y ocho de 
este mes. 81 no dá resultado el medio de 
los encabezamientos gremiales, queda se
ñalado el día seis de Octubre próximo para 
celebrar subasta por un periodo de uno á 
tres años á venta libre de las especies suje
tas á dicho impuesto, no dando resultado, se 
s:.fiala otra para el día diez y siete.

Las citadas subastas tendrán lugar en es
ta Consistorial de diez y doce de los dias 
señalados sujetándose en un todo al pliego 
de condiciones que obra eu la Secretaria.

Muio 15 de Septiembre de 1903.—El Al
calde, Juan Manmon.— Francisco Campo- 
mar Garrió, Secretario.

Núm. 4780
AYUNTAMIENTO DE Sta. EUGENIA
Formado el proyecto de presupuesto 

adicional ai ordinario de este municipio re
respectivo al actual año, asi como el del 
ordinario para el inmediato de 1904, que
dan expuestos ai público á efectos de re
clamación por término de quince días en 
la secretaría de este Ayuntamiento.

Santa Eugenia á 15 de Septiembre de 
1903.—Ei Alcalde, Rafael Vidal.—P. A. del 
A.—Antonio Coll.

Núm. 4781
Fijadas definitivamente las cuentas mu

nicipales correspondientes á este Ayunta
miento y año 1902, permanecerán expues
tas al público á efectos de reclamación por 
término de quince días en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

Santa Eugenia á 15 de Septiembre de 
1903.—El Alcalde, Rafael Vidal.—P, A. del 
A.—Antonio Coll.

M.C.D. 2022



Nútn. 4782
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Extracto de los acuerdos tomados por e^

Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
durante el mes de Junio último que se for
mula á los efectos del art 109 de la vi
gente ley Municipal.
Sesión ordinaria del dia 7 en 1 1 convoca

toria.—Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron los «Boletines Oficiales» de la 

semana y la correspondencia.
Se acordó la distribución de fondos para 

el mes en curso.
Se aprobaron varias cuentas, y se acorda

ron, una gratificación de diez pesetas al ta
llador y oti a en pago de dietas al Maestro 
de obras D. Gaspar Reinés.

Se acordó reconocer á favor de D. Juan 
Mojer, un crédito que tenia su padre, proce
dente de bajas de consumos.

Se acordó la adquisición de varios som
breros para la Guardia Municipal.

Se acordó gestionar la adquisición de un 
solar en la plaza de Salvá, para dar á esta 
mayor anchara

Se acordó la construcción de un algibe 
público en el caserío del Estaftol.

Y se acordó la colocación en la Plaza Ma
yor de los varios bancos de piedra que fal
tan.

Sesión ordinaria del dia 14 en 1.a convo
catoria.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de la semana.

Se acordó conceder, el solar del Cemen
terio Católico señalado con el n.° 35 del 
cuadro 2.°, á Bartelomé Pallicer Catañy, pa
ra la construcción de una sepultura

Se acordó el pago de Imprevistos en va
rias cuentas.

Se dió cuenta del proyecto de ensanche 
del Torrent de Son Menó, formado por el 
Sr. Arquitecto de la provincia, y se acordó 
su exposición al público, por el término de 
veinte dias.

Se dió cuenta del gasto que el Maestro 
albañil de este Ayuntamiento calcula nece
sario para la construcción del algibe en pro
yecto en el caserío dei Estañol y se acordó 
hacer una transferencia de crédito para su 
ejecución,

El Sr. Alcalde dió cuenta del resultado 
de las gestiones hechas para la adquisición 
de un solar en la plazoleta de Salvá y se 
acordó su adquisición por 1.250 pesetas, con 
la circunstancia de que los vecinos de aque
lla plaza abonen la mitad de este precio, que 
será á menos satisfacer por el Ayuntamien
to. Y por no haber cantidad en presupuesto 
para hacer este pago se acordó formular la 
oportuna transferencia de crédito.

Sesión ordinaria del dia 21 en 1.a convo
catoria.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de la semana.

Se leyó y aprobó el extracto de los acuer
dos del mes de Mayo último.

Se acordó ceder respectivamente á Pe
dro Tomás Vila Bonet y á Miguel Salvador 
Portell Amengual, ios solares del Cemente
rio Católico.

Se acordó abrir ó hacer construir un su
midero para el agua sucia de los Lavaderos 
públicos.

Sesión ordinaria del día 28 en 1.a convo
catoria. —Se aprobó el acta de la anterior.

Se leyeion los «Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de la semana.

Se aprobó la cuenta de las operaciones 
efectuadas por el apoderado en Paima du
rante el segundo trimestre, y se acordó la 
íorrnalización de su cargo y data.

Se aprobaron varias cuentas.
Lluchmayor 21 de Julio de 1903.—El 

Secretario, Guillermo Aulet.—V.* B.'1—El 
Alcalde, A. Monserrat,

Aprobado el anterior extracto por el 
Ayuntamiento en la sesión celebrada hoy.

Lluchmayor 26 de Julio de 1903.—El Se
cretario, Guillermo Aulet.

Núm. 4783
AYUNTAMIENTO DE INCA 

Extracto do loa acuerdos adoptados por es
to Ayuntamiento durante los meses de 
Junio y Julio últimos.
Dia 5 de Junio.—Se aprobó el acta de la 

interior. Quedó enterado el Ayuntamiento 
de Ub disposiciones que le interesan, con- 
tiüuadas en los «Boletines Oficiales» recibi
dos desde la última sesión. 8e aprobó el 

extracto de acuerdos de este Ayuntamiento 
respectivos á los mese . de Abril y Mayo úl
timos.

Se acordó evacuar informe con respecto 
á dos recursos que D. José Llambias y don 
Melchor Beltran tienen interpuesto ante el 
Sr. Gobernador civil. Se acordaron los fes
tejos del dia de SS. Corpus Ghdsti Se den 
pacharon cinco expedientes de otros tantos 
particulares para efectuar obras en h vía 
pública. Se acordó no haber lugar a lo que 
solicita D Ramón Pallicer de reformar la 
fachada de una casa en la calle Mayor. S? 
acordó el nombramiento de perito para jus
tipreciar las parcelas que tiene cedidas al 
dominio público en las calles del Mercado 
y del Poso de Morro.

Dia 21 extraordinaria.— En virtud de 
Real orden de 17 de este mes, se posesionó 
D. Domingo Alzina Jaume del cargo de 
Alcalde de esta ciudad.

Dia 26.—Se aprobaron las dos actas ante
riores ratificándoso la última. Quedó ente
rado el Ayuntamiento de 18 resoluciones 
del Sr Administrador de contribuciones, 
sobre bajas individuales de consumos de 
este año Se designó á D Francisco Rayó 
Presbítero para predicar el eeimon de los 
Santos Patronos Abdon y Sai on en au pró
xima fdstividad. Se autorizó á un vecino 
para construir uoa nueva acera frente b u  
casa calle de la Pureza. Se acordó prohibir 
en absoluto el que se implore la caridad 
pública á los no vecinos de esta ciudad 
Tanaportar frutas ni producto alguno del 
campo desde las nueve de la noche á las 
tres de la madrugada; hechar aguas súcias 
en la vía pública, ni tenor en ella estorbos 
de nioguna clase: apacentar ganado alguno 
por los caminos, torrentes ni en propiedad 
agena, sin permiso de su dueño otorgado 
ante esta Alcaldía, debiendo además cada 
diez animales llevar un cencerro de buen 
sonido y íes cabras el correspondiente mo
rral: que las vacas y cabras de leche, no pue
dan transitar después dei toque de oración 
por dentro la población: quo las tabernas y 
demás establecimientos públicos, deberán 
cerrarse durante la presente temporada de 
verano á las doce de la noche. Se formaron 
las oportunas ternas para la ranovación do 
la Junta pericial.

Dia 28.—Fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. Fueron admitidas las dimisio
nes que han presentado de eu; cargos va
rios empleados do este municipio y nom
brados los que han de sustituirles. So acor
dó la creación de una nueva plaza de sere
no y designado el empleado que ha de de- 
oempeñarla, y que los empléa los de la Se
cretaria permanecerán en la oficina desde 
las ocho á las doce y media de la mañana 
y de tres á cuatro y media de la farde.

Dia 3 de Julio.—Se aprobó el acta de la 
anterior y la extraordinaria que precede 
siendo esta ratificada. Sa acordó que la co
branza de consumos se efectúe por medio 
de un talonario por cada trimestre, debisn- 
do ser entregados uno á uno al recaudador 
y pasados que sean veinte días, este deberá 
proceder á su liquidación trimestral y en
trega de ios descubiertos al agente ejecuti
vo nombrado. Fueron aprobadas las fian
zas personales presentadas por los nuevos 
recaudador y agente ejecutivos. Se acordó 
el pago de varias comisiones con cargo al 
capitulo de imprevistos á D, Bartolomé 
Beltrao. Se autorizó á D. Maria Antonia 
Gomiia para construir una nueva casa en 
la calle de la Fuente. Se concedieron trein
ta socorros de á 50 céntimos al vecino po
bre enfermo Juan Truyol Rayeras. Se acor
dó prevenir al recaudador saliente, presen
te cuanto antes la liquidación del cargo ó 
recaudación que tenia á su cuidado.

Dia 10. —Sa leyó y aprobó el acta de 
la anterior. Diose por enterado el Ayunta 
miento de las disposiciones que le com
prenden continuadas en los «Boletines Ofi
ciales» últimamente recibidos. Se acordó 
delegar al Teniente l.° D. Antonio Paris 
para que cuide de llevará cumplimiento la 
fiesta que el Ayuntamiento dedica á conme
morar los Santos Patronos de esta ciudad. 
En atención á que el vecino Antonio Llom- 
part Rayó no ha aceptado el cargo de peón 
caminero porque fué nombrado, fué elegi
do el otro vecino Miguel L'ompart Segui. 
Se acardó reiterar al Sr. Gobernador civil, 
el inmediato despacho de una solicitud que 
le tiene elevada este Ayuntamiento para 
poder hacer pagos en el corriente ejercicio 

fuera del turno que establece el Real decre
to de 23 de Diciembre último Se acordó 
practicar las gestiones que ee crean perti
nentes pera Ja instalación en esta ciudad 
del suprimido puisto de Ja Guardia Civil.

Dia 17.—Se aprobó el acta de la ante
rior. Se enteró el Ayuntamiento de las dis
posiciones que contienen los «Boletines 
Oficiales» recibidos durante la semana. Se 
dispuso el informe que debe emitirse a una 
intancia que los maestros públicos de pri
mera enseñanza tienen elevada al Sr. Go
bernador, relativo á la incompatibilidad de 
D.a Severa Madariaga en el cargo de vocal 
de la Junta local Se acordó aceptar la ofer
ta que D. Florencio Prat tiene hecha para 
derribar la casa conocida por can Moragues 
en la calle Mayor. Se acordó prorogar has
ta el 31 de Diciembre de 1804 el contrato 
que este Ayuntamiento tiene estipulado con 
el facultativo titular. •

Dia 24. Fué aprobada el acta de ¡a an
terior. Fueron aprobados las expedientes 
instruidos para pago á D. Bernardo Ferrer 
Janer y D.a Antonia Palüser Fiol de las 
parcelas que tienen calidas al dominio pú
blico de número do sus casas en la Plaza 
del Mercado y calle Mayor. Se acordó no 
admitir como data ai ex-recaudador D. M - 
guel Arrom, r ingun recibo suscrito su re
cibo por el mismo, y dejar de aceptar tam
bién olgunae otras partidas que el ex-depo- 
sitario Sr. Roeclló, relata en su liquidación, 
faltas do toda justificación. Se aprobó la 
cuenta de gastos que ha originado la fiesta 
del SS. Corpus Christide cargo del Ayun
tamiento.

D a 31.- Quedó aprobada el acta de la 
anterior. Se dió por enterado el Ayunta- 
mif.nto de las dispasicionee interesantes á 
cata municipalidad que contienen los «Bo
letines Oficiales» recibidos durante la se
mana Sa acordó eubvenc onar la lactancia 
de un n ño mellizo del vecino Antonio Bes- 
tard Ramis. Se acordó la colocación de seis 
nuevos faroles pata ampliar los del alum 
brado público. Que el Sr. Arquitecto muni
cipal emita dictamen acerca el extracto de 
inseguridad que ofrece el esquinazo perte
neciente á la casa de Joan Coll Fiol en la 
calle de Cometas. Adquirir por vía de su
basta 700 metros de piedra machacada pa
ra reparación de calles y caminos vecinales. 
Se acordó que los vendedores de joyas de 
oro, desde hoy en adelante ee coloquen pa 
ta la venta de taies mercancías en la calle 
del Comercio en vez de la Plaza del Merca
do. Se acordó activar las liquidaciones de 
los repartos de consumos de los ejercicios 
do 1895 á 1896, al de 1902, á fin de que 
queden solventados los reparos ofrecidos á 
las cuentas generales de esto municipio, á 
cuyo efecto tiene señalado el Sr. Goberna
dor un nuevo y difi.iitivo plazo de treinta 
días.

El extracto quo precede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del dia da 
ayer, de quo yo el secretario certifico en 
loca á 8 de Agosto de 1903.—Salvador 
Castañer.—V.° B.° — El Alcalde, Domingo 
Alzina.

Núm. 4784
D. Juan Ginard y Ferrer, abogado, Juez 

municipal accidental del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
En virtud del presente edicto que se ex

pide en virtud de lo acordado con provi
dencia de esta fecha dictada en el expe
diente juicio verbal que pende ante este 
Juzgado á instancia de D. Baltasar Valentí 
Forteza Cortés y hermanas contra Gabriel, 
Antonia y Maria Pizá y Vidal, sus herede
ros, sucesores ó causa habientes de ignora
do paradero, que ee hallan en rebeldía se 
les requiere para que dentro de tercero dia 
presenten en este Juzgado los títulos de 
propiedad de uua porción de tierra de per
tenencias del predio Son Verdera, sita en 
el término de la villa de Santa Maria, de 
extensión de doscientos treinta y un des
tres, cuya finca les ha sido embargada en 
el referido juicio.

Dado en Palma á quince de Septiembre 
de mil novecientos tres.—Juan Gioard.-— 
Ante mi, Pedro de A. Borrás, Secretario.

Núm. 4785
En virtud del presente edicto que ee ex

pide en virtud de lo acordado con providen
cia de esta feche, dictada en el expediente
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juicio verbal que pende ante este Juzgado 
á instancia de D. Baltasar Valentí Forteza 
Cortés y hermanas, contra Antonio Vert y 
Vidal y Bárbara Vert y Muntaner, sus he
rederos, sucesores ó causa-habientes, que 
se hallan en rebeldía, se les requiere para 
que dentro de tercero dia presenten en este 
Juzgado los títulos de piopiedad de una 
porción de tierra de pertenencias del pre
dio Son Verdera, sita en el término de la 
villa de Santa Maria, de extensión de tres 
cuarteradas y msdia, cuyas fincas les han 
sido embargadas en el referido juicio.

Dado en Palma á quince de Septiembre 
de mi'- novecientos tres.—Juan Gioard.— 
Ante mi, Pedro de A Borrás, Secretario.

Núm. 4786
En virtud del presente edicto que se ex

pide en virtud do lo acor lado con provi
dencia de esta fecha djetada en el expe
diente juicio verbal que penda ante este 
Juzgado á instancia de D. Baltasar Valentí 
Forteza Cortés y hermanas, contra Bartolo
mé Jaume y Sarra, eus herederos, suceso
res ó causa-habientes de ignorado parade= 
f o  que se hallan en rebeldía, se les requie
re para que dentro de tercero dia presenten 
en «ste Juzgado los títulos de propiedad 
de una porción de tierra de pertenencias 
del predio Son Verdera, sita en el término 
de la villa de Santa Maria, de extensión de 
una cuarterada, cuya flaca les ha sido em
bargada en el referido juicio.

Dado en Palma á quince do Septiembre 
de mil novecientos tres.—Juan Ginard.— 
Ante mi, Pedro de A. Bonás, Secretario.

Núm. 4787
En virtud del presento edicto que se ex

pide en virtud do lo acordado con provi
dencia do esta fecha dictada en el expe
diente juicio verbal que pende ante este 
Juzgado á instancia do D. Baltasar Valen- 
lí Forteza Cortés y hermanas, contra Mateo 
y Jt é Borrás y Ferrer, eus herederos, su
cesores ó causa-habientes de ignorado pa
radero, que se hallan en rebeldia, se les 
requiere para que dentro de tercero dia 
presenten en eFto Juzgado los títulos de 
propiedad de dos porciones de tierra de 
pertenencias del predio Son Verdera, sitas 
en el té-mino de la villa de Santa Maria, 
ambas de extensión de veinte áreas cuaren
ta y doscanliáreas, caya^ucas les han sido 
embargadas en el referii ; juicio.

Dado en Palma á quince de Septiembre 
de mil novecientos tres.—Juan Ginard — 
Ante mi, Pedro de A. Boirás, Secretario.

Núm. 4788
En virtud del presente edicto que se 

expide en virtud de lo acordado con pro
videncia de esta fecha dictada en el ex
pediente juicio verbal que pende ante este 
Juzgado á instancia de D Baltasar Valen- 
ií Forteza Cortés y hermanas, contra Jaime 
Mas y Far, sus herederos, sucesores ó cau
sa-habientes de ignorado paradero, que se 
hallan en rebeldía, se les requiere para que 
dentro de tercero dia presenten en este 
Juzgado los títulos de propiedad de una 
porción de tierra llamada Son Pinet, de 
pertenencias del predio Son Verdera, sita 
en el término déla villa de Santa Maria, 
de extensión de tres cuartones y medio, 
cuya finca les ha sido embargada en el re
ferido juicio.

Dado en Palma á quince de Septiembre 
de mil novecientos tres.—Juan Ginard.-— 
Ante mí, Pedro de A. Borrás, Secretario.

Núm. 4789
En virtud del presente edicto que se ex

pide en virtud de lo acordado con provi
dencia de esta fecha dictada en el expe
diente juicio verbal que pende ante este 
Juzgado á instancia de D. Baltasar Valen
tí Forteza Cortés y hermanas, contra Ma
ria CañMlas y Cañellas y Guillermo Ho
mar y Roeselló, sus herederos, sucesores ó 
causa-habientes de ignorado paradero, que 
se hallan en rebeldía, se los requiere para 
que dentro de tercero dia presenten en es
te Juzgado los títulos de propiedad de tres 
pore’ones de tierra de procedencias del 
predio Son Verdera, sitas en el término de 
la villa de Santa Maria, la primera de ex
tensión de ciento cincuenta y tres destres, 
la segunda de docientos destres y la últi-

M.C.D. 2022



4
ína de veintitrés áreas, cuyas fincas les han 
sido emba gndas en el referido juicio.

Dado en Palma á quince de Septiembre 
de mil novecientos tres.—Juan Ginard.— 
Ante mí, Pedro d© A. Borras, Secretario.

Núm. 4790
En virtud del presente edicto que se ex

pide en virtud de lo acordado con provi
dencia de esta fecha, dictada en el expe
diente juicio verbal que pende ante este 
Juzgado á instancia de D. Baltasar Valen- 
tí Forteza Cortés y hermanas, contra Fran
cisca Pizá y Sampo!, sus herederos, suce
sores ó causa-habientes de ignorado para
dero que se hallan en rebeldia, se las re
quiere para que dentro tercero dia presen
ten en este Juzgado loa títulos de propie
dad de una porción de tierra llamada Son 
Pinet de pertenencias del predio Son 
Vertiera, sita en el término de la villa de 
Santa María, de extensión de una cuarte
lada, cuya finca les ha sido embargada en 
el referido juicio.

Dado en Palma á quince Septiembre de 
mil novecientos tres.—Juan Ginard.—An
te mi, Pedro de A. Borrás, Secretario.

Núm. 4794
El Comisario de Güera, Interventor de las 

Factorías Militares de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho Establecimien
to, los artículos de Subsistencias y Utensi
lios que á continuación se detallan, se se
ñala el dia 13 de Octubre próximo y hora 
de las once para que las personas que de
seen interesarse en este servicio puedan 
presentarse en esta Comisaría de Guerra, 
sus proposiciones, con muestra de los artícu
los que ofrezcan, los cuales han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridos 
para el suministro á cuyo cumplimiento se 
obligan, como asimismo á poner los artí
culos que les compren, en los almacenes de 
la Administración Militar.

Mahon 12 do Septiembre de 1903.—Mi
guel Carreras.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, harina de todo pao, cebada, 

lefia en rama, sal y paja corta.

Articulas de Utensilios

Núm. 4791
En virtud del presente edicto que se ex

pide en virtud de lo acordado con provi
dencia de esta fecha dictada en el expe
diente juicio verbal que pende ante este 
Juzgado á instancia de D. Baltasar Valen- 
tí Forteza Cortés y hermanas, contra Sal
vador Marcús y Borrás, sus herederos, su
cesores ó causa-habientes de ignorado pa
radero, que se hallan en rebeldía, se les re
quiere para que dentro de tercero dia pre
senten en este Juzgado los títulos de pro
piedad de una porción de tierra de perte
nencias del predio Son Vertiera, sita en el 
término de la villa de Santa María, de ex
tensión de cincuenta y dos áreas dos cen- 
tiáreas, cuya tinca les han sido embargada 
en el referido juicio.

Dado en Palma á quince de Septiembre 
de mil novecientos tres.—Juan Ginard — 
Ante mí, Pedro de A. Borrás, Secretario

Núm. 4792
D. Juan Alzamora, Juez municipal de la 

ciudad de Felanitx provincia de las Ba
leares.
Por el presente edicto se cita y emplaza 

á Bartolomé Gomila y Vert, sus herederos 
ó sucesores, caso de haber fallecido, mayor 
de edad y de ignorado paradero para que 
comparezca el día treinta del actual á las 
nueve y media en la Audiencia de este Juz
gado, al objeto de celebrar el correspon
diente juicio verbal promovido por don 
Bartolomé Estelrich y Maymó mayor de 
edad, casado, de este vecindario, obrando 
como mandatario de Juan y Antonio Al- 
bons y Vadell según escritura de poder 
bastante presentada; sobre pago de cua
renta y cinco pesetas treinta y tres cénti
mos, en la inteligencia que de no verificar
lo se le parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho; pues asi queda mandado 
con providencia de esta fecha.

Dado en Felanitx á diez y siete Sep
tiembre de mil novecientos tres.—Juan Al- 
zamora.—P. S. M.—Nicolás Nicolau.

Núm. 4793
El Comisario de Guerra Interventor de la 

Factoría de Utensilios de esta plaza, 
Hace saber: Que debiendo precederse á 

la venta de 97*57 quintales métricos de pa
ja inútil esistente en esta factoría proceden
te del vaciado de gergones y cabezales se 
convoca por el presente á las personas á 
quienes convenga su adquisición para que 
el dia 29 del mes actual á las once puedan 
presentarse en esta Comisaria (Calle del So
corro) á hacer sus ofertas; en la inteligen
cia que el autor de la que como mas bene
ficiosa se acepte, deberá satisfacer en el ac
to su importe en metálico, y retirar de los 
almacenes de dicha factoría el espresado 
artículo á los diez dias de notificarle la 
aprobación de su oferta.

Palma 14 Septiembre de 1903.—Tomas 
Ruiz Perez.

Dia 11.—Nombre del vendedor, D. José 
Amate.—Vecindad, id.—Clase, Ceniza.— 
Cantidad, 400 kilógramos.—Precio del ar
ticulo, 0*05 pesetas.—Importe, 20*00 id. 

Total, 1720*50 pesetas.
Mahón 11 de Septiembre de 1903.—El 

Administrador, José R. Fábregues.—Visto 
Bueno.—El Comisario de guerra Interven
tor, Miguel Carreras.

Núm. 4797
CONTRIBUCION URBANA

Ailo 1902 y l.° y 2? trimestre de 1903 
D. Guillermo Gelabert, Recaudador Eje

cutivo de la 1.a Zona de Palma de la que 
es Arrendatario D. Bartolomé Mir.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contribu
tivo y trimestre arriba expresado, se ha 
dictedo con fecha 16 Septiembre 1903 la 
siguiente:

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deadores que á continuación se expresan 
sus descubiertos con la Hacienda, ni podi-

Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón. I do realizarse los mismos por el embargo y 
leña (cap de ram,) paja larga y ceniza. I venta de bienes muebles y semovientes, se 

------  I acuerda la enagenación en pública subasta 
Núm. 4795 I de los inmuebles pertenecientes á cada uno

PAnTARi A np QTT-RciqTPMri A A de aquell°8 deudores, cuyo acto se verifica-FAC1ORIA DE SLBblbTENClAS r¿ bajo mi ptesidtincia el día 3 Octubre
mil it a r e s d e ma h o n  I 1903 las oace siendo posturas admisibles

*— I en la subasta las que cubran el principal,
Mes de Septiembre de 1903 I recargos y costas causadas y que se causen 

Relación circunstanciada de las compras I hasta su efectivo pago.
de artículos de inmediato consumo veri- I Notifíquese esta providencia al deudor, 
ficadas en el indicado mes. I y al acreedor ó acreedores hipotecarios en
Día 11.—Nombre del vendedor, D. Mi- I su caso, y anúncieee al público por medio 

guel Estela.— Vecindad, Mehón.—Clase I de edictos en las Casas Consistoriales, y 
del ariículo, harina flor.—Cantidad, 3*00 I Lo que hago público por medio del pre
quintales métricos—Precio de la unidad, I gente anuncio; advirtiendo para conocimien- 
46‘00 pesetas. —Importe, 138*00 pesetas. I to de los que desearen tomar parte en la

Día 11.—Nombre del vendedor, El mis- I subasta anunciada, que esta se celebrará en 
mo.—Vecindad, id. —Clase del artículo, sal. I el local de Puigdorfila 9, y que se estable- 
—Cantidad, 2 id.—Precio de la unidad, I cen las siguientes condiciones en cumpli- 
6*00 id.—Importe, 12 id. I miento de lo dispuesto en el art. 95 de la

Día 11.—Nombro del vendedor, El mis- I instrucción de 26 de Abril de 1900.
om.—Vecindad, id.—Clase del artículo, I „_ 
cebada. —Cantidad, 20 id.—Precio de la I 
unidad, 22*75 id.—Importe, 455 id. I Núm. 4¿98

Depositaría de fondos municipales de Santa Margarita 
culo, leña.—Cantidad, 150 id—Precio de I ♦ i* ♦
la unidad. 1*90 id,—Importe, 285 id. I CUENTA del l.er trimestre del año 1903 gue rinde el Depositario

Día 11 -Nombre del vendedor, El mis- I PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas,
mo.—Vecindad, id.—Clase del artículo, I Existencia en mi pilar en fin del trimestre anterior..........................  
paja.—Cantidad, 33 id.—Precio de la uni- I Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................
dad, 6*00 id.—Importe, 198 id.

Total, 1088 id. I Cargo..........
Mahon 11 Septiembre de 1903.—El ad- I Data por pagos verificados en igual trimestre..................................  

ministrador, José R. Fábregues.—V.° B.°— I
El Comisario de guerra Interventor, Mi- I Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...........................  
guel Carreras. I SEGUNDA PARTE.—Cu b n t a  po r  c o n c e pt o s

Núm. 4796 
FACTORIAS DE UTENSILIOS 

MILITARES DE MAHON

Mes de Septiembre de 1903 
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo ve- 
lificadas en el indicado mes.
Dia 11.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.—Vecindad, Mahon. —Clase, 
Aceite.—Cantidad, 20 litros.—Precio del 
articulo, 1*15 pesetas. -Importe, 23*00 id.

Dia 11.—Nombre del vendedor el mis
mo.—Vecindad, id.-Clase, Petróleo.—Can
tidad 600 litros.—Precio del articulo, 0‘85 
pesetas.—Importe 510'00 id.

Día 11.—Nombre del vendedor, D. Cris
tóbal Gomila.—Vecindad, id.—Clase, Car
bón.—Cantidad, 50 quintales métricos.— 
Precio del articulo, 11*25 pesetas.—Im
porte, 562*50 id.

Dia 11.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pons.—Vecindad, id.—Clase, Leña 
(cap de ram).—Cantidad, 15 quintales mé
tricos.—Precio del articulo, 3*00 pesetas.— 
Imoorte, 45*00 id.

Dia 11.-Nombre del vendedor, el mis
mo.— Vecindad, id.—Clase, Paja larga.— 
Cantidad, 60 quintales métricos.—Precio 
del articulo, 6*00 pesetas.—Importe, 360*00 
Ídem.

Dia 11.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Estela.—Vecindad, id.—Clase, Jabón. 
—Cantidad, 250 kilógramos.—Precio del 
articulo. 0*80 pesetas.— Importe, 200*00 
Ídem.
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INGRESOS

Propios......................................................
Montee......................................................
Impuestos................................................. 
Beneficencia................................................ 
Instrucción pública................................. 
Corrección pública....................................  
Extraordinarios.........................................  
Resultas...................................................... 
Recursos legales para cubrir el déficit . 
Reintegros................................................  
Ampliación................................................

Data pesetas. .

1
2
3
4
5
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8
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11
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13

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . 
Policía de seguridad......................  
Policía urbana y rural . . . . 
Instrucción pública...................... 
Beneficencia.....................................  
Obras públicas................................  
Corrección pública.........................  
Montes..............................................  
Cargas...............................................  
Obras de nueva construcción . . 
Imprevistos...................................... 
Resultas...........................................  
Ampliación......................................

Cargo pesetas. . .
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de Ja Depositaría.
En Santa Margarita á 31 Marzo 1903.—El Depositario, Pedro Estelrich.—Conforme- 

—El Secretario-Contador, Guillermo Santandreu. -V.° B.°—El Alcalde, Martin D. Ferré.

PALMA.—Es c u e l a .-Tipo g r á f ic a

1 .a Que loe bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son loa 
comprendidos en la siguiente relación:

Nombres y Apellidos de los deudores.—
Su vecindad.—Fincas.—Su capitaliza
ción.— Cargas. — Valor para la subasta.

Peseta
D. Antonio Bosch y Estachalí, 

vecino de Palma, una finca en la 
calle de loe Huertos núm. 44 con
sistente en zaguan, pisos y planta 
baja, su capitalización 9000*00 pe
setas, cargas que gravan los inmue
bles 32.500 pesetas á favor de don 
Andrés Mariano Barceló y Munta- 
ner, valor para la subasta. . 446*40

2 .a Que lis deudores ó sus causa-ha
bientes, y loe acreedores hipotecarios en su 
caso, pueden librar las fincas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos ó dietas, costas y demás 
gastos del proced!miento.

3 .a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta Ofi
cina hasta el día de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que los lici
tadores depositen previamente en la mesa 
de la Presidencia el 5 por 100 del valor li
quido de Jos bienes que intenten rematar.

5 a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicata
rio á la entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito.

Palma á 17 de Septiembre de 1903.—El 
Agente Ejecutivo, Guillermo Gelabert.

F
P

10416'51
6152*66

16569*07
575‘47

15993*60

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre.

TOTAL 
de las operaciones

» > >
» » >
> 573*00 573*00
> » »
» » >
» » »
» » »

10416*51 » 10416*51
» 5579*56 5579*56
> > >
* » »

10416-51 6152*56 16569*07

> 13*50 13*50
> > >
> > >
> >
> 175*00 175*00
» 144*26 144*26
> > »
> »
> 50*81 50*81
> > »
» 31*90 31*90
> 160 00 160*00
> > >

575*47 575?4£
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